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T A B L A D E L O S C A P I T V L O S P R O -

•uc) dos en eftas Ccrtvjs,que van con efta feñal. f 

jp1 Apitnlo PiQue fe executen las leyes que difpcneiijque no aya regatones de carne en 
^'las ferias,/mercados. 

Capitulo n.Que los Alcaldes Ordinarios de las Aldcas,oraeften dentro de qüatro le 
^uas de ia cabera de fu Partido,ora eíten fuera:tengan juridicion para conocer de las cau 
las dehaíla fcyfcientos marauedis, y no mas. 

Capitulo 35.Que los oficiales Ecleíiaílicos guarden los aranzeleá. 
Capitulo 3<5.Que las caufas que van en apelación á los Ayuntamientos, fe haga co los 

proceífos originales,íin íacar copia dellos. 
Capitulo 37. Que íe executen las penas de las leyes del Reyno^ que hablan contra tef-

tigosfalfos. 
Capitulo 40. Que fe guarden las leyes, que difponen las vifitas de las boticas. 

Licencia,y taíFa. 

Y 
O Miguel de OndaffaZaualaefcriuano de Camarade fu Mageftad, délos q reíídea 
en el fu Coniejo^doy fee,que por los fenores del Coí>íqo de fu Mageftad fueron taf-

fados eftos capitulos de Cortesía cinco marauedis cada pliego, y á efte precio 5 y no mas 
mandaron que fepuedan vender. Y afsimiíino mandaron 5 que ningún Impreííor deftos 
Reynos pue4a imprimir los dichos Capitulosaíino fuere el que tuuicre licencia5y nombra
miento de luán Gallo de Andrada^fcriuanode Cámara defu Mageílad. Y para que dello 
confte,de mandamiento délos dichos feñores delConfejo5y de pedimiento del dicho 
luán Gallo de Andrada5di la prefenterque es fecha en la villa de Madrid áonze dias del 
mes de Otubre de mil y feyfcientosy diez años. 

Miguel de Ondtrfa. 

Publicación. 

EN La villa de Madrid áveynte y quatro dias del mes de Setiembre de mil y fcyfcien
tos y diez años^elante de Palacio,y cafa Real de fu Mageíhdjy en la puerta de Gua-

dalajara donde es eltrato, y comercio de los Mercaderes , y oficiales, eftando prefentes 
los Licenciados Siluade Torres,Gregorio López Madera,don FernandoRaroircz Fariña, 
Alcaldes de la cafa,y Corte de fu Mageftad,fe publicaron eftos capitulos de Cortes con 
trompetas,yatauíles,por pregoneros públicos,á altas,é inteligibles vozesrálo qual fue
ron prefentes íuan de Quiros,Diego Garcia,Alonfo Ronquillo Juan de Rueda, Francifco 
de Arenas, Alguaziles de la cafa y Corte de fu Mageftad j y otras muchas perfonas. Lo 
qual pafsó ante mi* 

luán Gallo etc 
¿indiada. 

D O N 
* 



O N Felipe por la gracia de Dios Rey de 
Cáftillá,áe Léon, de Aragon5de las dos Sicilías, deleriifalcn, de Portü-
ga^de ÍSÍauarra,de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia, de Ma-
líorcasjdc Seuilla^de Cerdeña, de Cordouá, de Corcegi, deMurcia, de 

laen, de los Algarbes,de Alge2Írs5de Gibraltar, de las íslas de Canaria, de las Indias 
Orientales, y Ocidentalesjslas, y tierra firme del mar Cjceano i Archiduque de Auf-
tr¡a5Duque de Borgoña,deBrauante,y MilanjCóde de Ábfpurg,de Fládes, de Tyrol j 
y de Barcelona,Señor de Vizcaya,y de Molinaje. Al fereniísimo Principe doír Fel¡ 
pe mi muy caro,y muy amado hijo,y a los Prelados,Duques,M3rqüeíres, Códes , Ri
cos hóbres. Priores délas Ordenes,Comcdadores, y Snbcomédadores, Alcaldes de 
los Caftillos,y cafas fuertes j y llanas^ a los del nueftro CófejOjPí-eíidetes, y Oydores 
de las nueftras Aiidiécias,Alcaldcs,y Alguaziles de nía Caíi^y Corte,y Ghácilleriasj 
y a todos los Corregidores, Aísiítente,GouernadorcSi Alcaldes mayores , y Ordina-
rioSíAlguazilesiVeyntiquatros^aualIerosJuradoSjyEfcuderos^fícialeSjy hombres 
buenos5y otros qualefquier nueftros fubditos,y naturales, de qualquier eftado,prec-
imnccia,ó dignidad qfean de tódas las ciudades,villas,y lugares deftós nueftfosRey 
nos,y Señorios,afsi a los que agora fon,como á los que ferán de acjüi adciáte,y a cada 
vnode vos. Talud, y gracia. Sabed, que en las Cortes que mandamos conuocarenlá 
ciudad de Valladolidel añopaíílido demily feyfcientosy dos,y fe fenecieron,y acabá 
ró el de mil y feyfciétos y quatrOjCÍlado có nos en las dichas Corres algunos Prelados^ 
Caualleros,y Letrados del nueftro Confejo fueron dadas, y prefentadas ciertas peti
ciones^ capitulos generales de los Procuradores deCortes délas Ciudades,villas5y lii 
cares deftos nueftros ReynoSjq por nueftro Real mandado fe juntaron en las dichas 
Cortes, á las quales dichas peticiones,y capítulos generales, con acuerdo de los del 
nueftro Coníejo, refpondimos á lo q por los dichos Procuradores fuefuplicado, qfu 
tenor de las dichas peticiones^ de lo que por nos á ello fue refpondido,cs lo íiguiéíc* 

S E Ñ O R. 
l>o que los Procuradores deCortes deftds Reynos,que venimos i 

las que V. M. ha madado conuocar, y celebrar en efta ciudad de 
Valladolid el año de mil y feyfcientos y d^s,pedimos, y luplica-
mos,fea V . M . feruido de mandar prdüeer para el beneficio pu-t 
blico,y buena gouernacion delíos, eá lo íiguiente. 

i A VNqueías íeyes, y prematicas que V . M . mandare publicar, es cofa cuídente, fe 
harán con mucho acuerdo, y feránjuftas, y vriles,y conformes en rodo á fu Chrif 

tianifsimozelo.-peroparaíaobferuanciadellas j y que noayaocafion defuplicará V. 
M. las derogue,ni altere,es neceíTario, feayatehido cnteía noticia del hecho ̂  con ad-
uertencia particular de cada ciudad de voto en Cortes, con laqualfaldránlas dichas 
leyes mas ajuftadas al beneficio publico. Suplicamos áV* M. no fe promulguen nue 
uas leyes,ni fe reuoquen eri todp,ni en parte las antiguasjíin q fea por C ortes ^ auifan-
do al Rcyno,eftando junto, y en fu aufenciá á fu diputació, para que aduiertan lo^utí 
mas pareciere cortuenir al feruicío de V.M.y buena gouerndcion deftos Reynos* 

^4 cfto yos remondemos: Que ejld proueyclo cerca ¿ello lo que Conuiene, 

2 Mucho conuiene poner remedio acerca délos muchos pobres q(uc áy en eftos Rey-
nos, para loqualfehafuplicado á V. M. fe íirua de mandar publicar las prematicas 
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que eftan aducrtidas j y diücrfas vezcs fuplicado fe hága. Suplicamos a V. Magcíhd fe 
pongan en exccücion^omoil caíb requiere. 

J * efto y os remondemos lo mijmo , ¡neene l capitulo precedí iente* 

9 Los Monafterios deftosReVnos fon muchos, mayormente los de las Ordenes Mea-
dicantes^deque fe figue^paííkcr mucha necefsidad>ylos naturales deftósrReynosno 
podellos focorrer como quifiaran» Suplicamos a V. Mageftad mande, no fe dé licencia 
por diez años para fundar Monafterios de nueuo. 

€¡io yos remonde mosiQ^: mxndaremos^que en el meflro Conjejo je tenga ¡a confiieracion qut 

conuiene* 

4 Muchas perfohas entran én Religión en fu tierna edad/m el acuerdo^y deliberación 
que fe requiere y Hlg'inasvcícsmdüzidas^ pcrfuadidasporJas grandes füceísiones,y 
herencias^ue dcllas! fe efperan, de lo q refulta cada día facarfe prouiíioncs, para poner 
en fu libertad a los tales Rdigioíbs.yporqen cofa tan importante, y en quefolohade 
auerdiuinaiiifpiracion,y efpantaneavoluntad del qprerendicre fcrReligiofo.conuie 
ne,proueer de algún temedío»Suplicamos a V*Mageftad fe ííroa de mandar,que no puc 
dan heredarlos Monafterios,yReligionesaReligiofos, quefean menores de veintey 
cinco años. . 

ej}0 ^os refpondemosiQue en lo que aejuide^is efik bafiantementé proUeidú U que cenuienépor 
leyes,y premdUcasdeftos Rsynos^y mandamosque con efeto fc^uarde^y execute lo por ellas dif-
pueflo, 

5 Afsímifmo, ninguna muger entra en Relígion5que no fea con dote competente: aír 
que contentándole con éUuclen los Monafterios renunciarla futura fucefsion, fobre 
las tales renunciaciones^ fá validación ay inumerables pleitos^que conuieneatajar.EI 
Reynofuplica á V.Mageftad.las dichasMoiijas5qfueren dotadas,no puedan fucedera 
üis.p3drcs,ni deudos alómenos abinteíUto^íino folo ex teftamento5con lo qual los C<S 
ucntosquedaran capazes de fucefsió5y ceñan los daños^y inconuenicntesreferidos* 

eflo y os respondemos i Que tenemos mandadoyjuefe haga en tilo lo q*e mas conuenga. 

6 En algunos Obifpados,y Ar9obirpadosdeftpsReynos,los beneficios fon patrimo^ 
nialesjcomo en el Ar^obifpado deBurgos,y Obifpado de Iaen,Palenciai y Calahorra, 
la experiencia ha moftrado, quan loable ha fido efte inftituto,y obferuancia de^demas 
de juntarfe también a diciplina moral̂ y juridica/egun la qual es jufto,que los benefi
cios de los Obifpados fean premio de los naturales.Suplicamos humilmente a V. Ma
geftad fe íirua de hazerinftancia con i'u Santidadjque eftienda h. conecísion efpecial^ 
ay en los dichos Obífpados,y Ar^obifpados a todos los demás deftos Reynosjcon que 
fe entienda fcrnatural5el que lo fuere de todo elObiípadOjy Ar^obifpado, aunque no 
lo fea del lugar donde eítá el beneficio. 

^ e ^ o yos respondemos lo mifaofit en d capitulo precedente» 

Por noticia de muchos plcitos,qu(r ha áuido en eí Confejofehaconócidojquequl 
^do algún natural deftos Reynos,á quien en Roma fe haga gracia de algún beneficio, co 
fíente peníion en fauor de eiiragcro^ fe pone la peníioen cabera de vna perfonafupuef 
ta natural deftos Reynos en gran fraude de las leyes,y prematicasdeV.Mageftad,ylos 
Reyes fus predeceíTores^que han hecho cótralas eftrangerias, y el eftilo de ios penfio-
narios es,quc para gozar la peníion en Roma.donde reíidc, fé obliga el q la ha de pagar, 
dando fia^abancal en la miímaCuriaRomana. Suplicamos áV.Mageftadmanddque 
ningún Efpañol pueda dar fianza bancaria en Roma de pagar peníió alguna, poniédo pa 
xa ello granes penas,y partícularmcntCjque conftando de auerla dado,fe ayala peníioa 
por conftitnyda en fauor de eftrangero, para que las Bulas fe retengan en Confejo, y; 
noíevfedellasjíinquefc admita prouan^aea contrario. 
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\ A fflo y os remondemos: Que mdnddreM^fue fe V¿jl¿ mirando, fdrd oydend^y poneet e f ü l l * 
lo que masconuenga* 

g Macho ícntimiento caufa á los vaíTalIos de vucftra Mageftad, de que ios cí!ra^eros 
dcftos RcynosTcaa admitidos en ellos á oficios,™ I>enefícios.y la experiencia halnof-
t̂radoel euidentedañoquedelo contrario fe figne. Conforme alo qua!3 pues los Vaf 

xos fon verdáderamentedel Reyno dcFrancra,)-focolór q fon del de Nauarra5tieneit 
algunosbencficios como naturales délos Reynos. Suplicamos áV,Mageftad5fe fír-
ua îe declararlos por eftrangeros. 

.Aeftoyosrefandemori Quefe jra miranda énello0parAquefeefeufelo q u e a q m d e s c o m o e t 

9 % Porauerfeintroduzido regatones,que van á los mercados > y ferias á comprar 
carneros,y borregos^ corderos l̂os quales no fon ganaderos, fino reuendedores, que 
confuraaliciasfoiicitudjcuydado fon caufadeque fcayan encarecido mucho los ga 
nados,á ios qna'cs,aunque por leyes deftos Rcynos les eftá prohibido comprar.y veii 
der en vna mifmaFeria,ó mercado, noesfuíícienteremed^por poderfefacilmétepaf 
far a otro mercado, y vfar de fu regatonería. Suplicamos á V.-Mageílad , fe firua de 
mandar,que el que comprare corderos5borregos,ó carnerós,no los pueda boluer á vé 
der,finoesteniédolos en fu poder feys mefes por lo menos, con que feerttiéde ceífa-
rán los dichos regatones,y folo comprarán los que verdaderamete fon criadores, y gd 
nader6s,obligados,ycarniceros,ynoternála carne el excefsiuoprecioque tiene. 

^ efleyos refyondemosiQw por leyese prematicas deflof nuejiros Reynos efta prouejdo cerci 
defio lo que cbnutene a y aquelU mandamos que fe ohfeme.yguarde* 

10 E l numero de los cícriuános Reales, que hafta agora fe han examinado,es exorbita 
ie,y losinconuenieiitesque dellosfe figuen muy notorios,porlafaltade negocios pa 
ra cumplir con tantos efcríuanos,con que toman ocaííon de procurar ocupaciones ili-
citas en perjuyzio de los natüralesde eílos Reynos. Suplicamos á V. Mageftad man* 
de,que por cfpacio de feys años no fe examinen elcriuanos Reales: y que los que fe hu 
uieren de examinar, paífado el dicho tiempo, no fe admitan, íino es con teftimonio, é 
información de afsiftencia de tres años en eferitorio de efcríuano del Nüraéro de Ciii 
dad, ó Villa Jeitos Reynos. , . , 

eflo VOJ remondemos: Que en quanto al examen de los eferiuanos Reales efla cocedido a l ReyA 
no lo que íaheys> por el afsiente del feruicio de los mdIones:y en lo demás que aquide^isy fe ya m¡r¿ 
do para ptoueeteri ello lo que mas conuenga» 

11 Porpagarfelos eferito á los Receptores de las Chancillerias,y otros Tribunales, ha 
zen mucha eferitura en cofas, y en cafos que en muy poca feaueriguaria lo que conui-
nicfleálabüenaadminíftracion de jufticia,de que reinita, empapelarfe los negocios 
demáfiadámentc , y muy gran daño de los litigantes, afsi en pagar muchos dere
chos , como en los de los Secretarios, y Relatores, que todos crecen por la dicha 
razon,yfe ocupan los Tribunales con cofas impertinentes, y ay maldcfpachodelo? 
pleytos,hazíendolos cafi inmortales,y refultan otros muchos inconüenientes, lo quat 
ceííanájfino fe les pagaíTe la efcritura,fí no que fe les acrecentaíie el falario,hafta feyf-
cientosmarauedispordia,queesfuíícientepaga. Suplicanosá V. Mageftadafsilo 
prouea,y mahde,porque efperamos ha deimportarmucho al beneficio publico,admi~ 
niftraciondejuílicia,brcue defpachodélos pleytos 5 y buena gouernacion deílos 
Reynos. 

^ eflo yos refpondemos: Que mandaremos, que feprouea en ello lo que pareciere mas conuenién~ 
te,para que ceffen los inconüenientes que aquireprefentays, 

12 Dcliazerfela prouanga de las penasde Cámara por el Receptor general de V.Ma-. 
A i geíladi 



Lsalos natMialesdcaosReynos,y fe i.lifícuUa,y dilata la cobranc^ 
aV M fcriruadcmanda^quclosAlcaldcSjyjufticiadccadavillajOaldea lasllcuca 
cada hn de ano a las caberas de fu Partido, y la cabera del Partido có las fuyas a las ciu 
dades^villas de voto en Cortes^ de allí los Corregidores al Receptor general déla 
CorceVcon cuenta, y razón de lo procedido de cada lugar, villa, <S ciudad de fu diftrito 
dentro de quatro mcfespaífado d año : y cumplidos^no auicndofe embiado,el Rccep 
tor g?neral deíla Corte cnibie a tomarla alos Corregidores a fu coila. 

cfio yos remondemos: Que ydtenemos mandado <jue j e trate deJlo,y[e pondrá en (lio el reme 
dio necejjirio* 

13 Enlosfcrulcio*: ñ HReyno coccdeá V.Magefladay dos principales intenciones.1 
Viiadepartcdc V.NI.cn cumplir con lasneceTsidadcs publicas^que le obliga a tratar 
<lelosdichosfeniicios Y oira.d" parte dtlReyno,que es cumplir con laobligacion q 
ic incumbe de ocm rir con todas lus fuerzas a las dichas necesidades: y de la vna,y la 
otra pende la juftificacion del dicho íeruicio. Y teniendo conílderació, áque dcípues 
de auerfecócedido ios dichos rciuicios5algunos con importunaciones molcíhuan á 
V.M.'hafta hazcrles gracia de pane alguna de lo queafsi eftauaconcedidorfu Magef-
tad del Emperador nf o íeúor,que eftá en eí ciclo,en las Cortes del año de mil y quinic 
tos y veyntey tresnen el capitulo noueta y fíete concedió a eílos Rcynosjqueno fe ha 
ria merced á ninguna perfona de los dichos feruícios por nueuo priuilegio, ni fe com 
prehéderian en c|ualcfquier priuilegios antiguos. Y porque eilo,como cofa tan impor 
tante3tenga perpetua firmeza. Suplicamos a V. M. mande hazer dcllo ley general, có 
cafacion, y anulación de todos los priuilegios preteritos^^futuroSíderogacion, y ab
rogación de todas las leyes en contrario, y con las demás fuerzas con q eílá ordenada 
en cafo femejáte la ley de Valladolid, q es la ley trcs5titulo dieZjlibro quinto Recopi. 

efio yos rejpondemos-.QHefe proveerá en ello le que cennenra* 

14 Atento que la materia de alimentos no fufre dilacio,piiesíiempre fe pide porperfo 
ñas q no tienen de que fuftenrarfê y a los q fe píden^de ordinario fon ricos, y procuré 
retardarfeIos,caufandoles pleytos largos,haíla tanto q los pobres que los pretenden,O 
fe canfan,© fe mueren en la demanda. Suplicamos a V. M. fe finia de mandar, q la pri
mera fentencia dada en pleitos de alimetos por Tribunal fuperior.ó interior, fe execu 
te fin embargo de apelado, la qual podra feguir defpnes la parre q fe íintiers agrauia-
da ,y el pobre fera en el Ínterin aiimétado ,y ceíTaráel daño referido, y otros muchos. 

^4 eflo yos refponde/nos.Qge por derecho eftafnttcjdo lo queje dette h a ^ r cerca, de lo qie aquí 
msfuplicays, 

15 Porleyes deftos Rcynas.y eftilo del Cofejo eílá introduzidOiq los^Ieytos de tcnu 
tas fe vea por todo el Coníejo» y los de las mil y quiniétas por cinco jtiezcstcn lo qnal 
parece qaydefproporcion,porq íi en los pleytos de mil y quiniétas en quelafentecia 
es vltímo termino, con que fe acaba para íiempre el derecho de las partes, fe tiene por 
bailante el numero de ciacojuezesrmucho mas judo es,quebafleelmifmo numero en 
tenutaŝ en que la fentencia no cae fobre todo el derecho,fino que queda entera la pro 
piedad.enque ha de auer otras tres fentencias ,y clnumerodecinco juezesesbaf-
tante para todos los cafos,por arduos3y granes que fean,y fon notables los benenicios 
q de guardará afsi refultarian: porqen vndia fe podrían vertres,ó quatro tenutas,eft 
C6fejo,y determinarfe todas jutas, quedado los CórcjerosIibres,ydtfcmbaracados 
para ocupar mas tiepoen las cofas del Gouierno dedos Reynos,y ios litigantes no pa
decen á las moleftias, y coilas que fe les íigué: porq en tanto numero de juezes como 
es todo vn Cófejo,nunca falta vno q eílá aufente, ó enfermo,con q fe viene a multi
plicar infinita dilaci5,la qual crece:porq íiendo como ion todos juezes en ios pleytos 
de tenuta^s fucrca, q ladetertninació del vno aguarde á ladettrmiaació del otro,y el 
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impedimento quetuuieré el pleito que primero fe ha de votares impedimento para to
dos los fuceísiaos.Suplicamos a V..M. mande remedíarío ., mandando ,jque los dichos 
pleitos de tenuta fe puedan ver3y determinar por quatí Ojó cinco juezes, con derogació 
de las leyes^ eftilo que ay en contrario. 

ejlo yoí remondemos U mtfm» que en el capitulo precédame. 
55 Sabida cofa es la importanciá délas eferituras publicas, y quantocoíuiicneefi-en coa 
« fcru3das,yguardadas;para lo qualconucndria mucho,que en todolos lugates deílos 

ReynoshuuieíTcárchiuo publico parafu cuftodiary para que facilmenteíe puedan lia-
!lar,efl:en porinuentarioen el dicho archiuojcoformeaiofuplicadoá V . M. en las Cor 
te sde lañodcnouentay dosapeticioncinquentay dos. Suplicamos a V . M . í c í u u a d e 
proueelloty mandallo aísi* 

*A eflo yos refpondemos:Qtée en ello eflk d<íd<t U orden que conulené* 

^7 Maniííeftos fon los daños que fe han feguido a ¡as cafas, y mayorazgos de Cartilla, y 
los que de aqui adelante relultarán, íi fe les dieífen facultades, para cargar cenfos fobre 
íus mayorazgoSínioblígalIosadotes* Suplicamos a V .M, fefíruade mandar, no fe den 
las dichas facultades,ni fe obliguen a la feguridad de 1 AS dichas dotes, mandando , que á 
la mu ger que quedare pobre,yíin dote competente, fea obligado el quefucediere en el 
talraayorazgo,alimentallaen el entretanto que conferuare viudez. 

*A ejlo 'Vos remondemos*. Que es mvy jttjio lo que nos fu^icals^én quanto k que no concedamos facttl 
tddes para imponer cefosfabre les cafís^y miyoraz^gos deflos Reynos^ m obUgalios a la feguridad de las 
dotesiy ajsi tenemos mandado*, que fe tenga mucho la mano en ello.y fe >¿ executandatf cüpltendo con 
efetOyy en lo que mas de%js en efla yuejlra pettcian^efln proutydoya lo que conuiene* 

t8 Porlaley tres,fitulo quinze,libro cincoÚccop.eftá determinado aya libro de cenfos 
Cn cada ciudad,villa,ó lugar deílos }lcyno$3dondehuuicic cabera de iuridícion jcnel 
qual fe regiílrcn todos los contratos de la calidad fufo dicha:v aunque la dicha ley es juf 
tifsima,cnpocos,ó ningunos lugares ay obferuancia deíla.Suplicamos a V.M.feíiruade 
mandar^que con efeto íe cumpla, y guarde.mandando fea nulo el cenío,en que no fe to 
marela razón dd en el dicho libro; y quelaperfonaquclohuuierede tener,feael cícri-» 
nano de Ayuntamiento. 

.Aejlo "Vos respondemos 1 Que cerca dello efld prouéydo bajiantemente lo que conuiene* 

tp Mucha es la gente que fe ocupa en los eferitoríos de los efcriuanos,que podría acudir 
aotrosminifteriosmas necesarios en la Rcpublica}lo qual procede por la mucha ocu
pación que ay en los dichos efcritorios, a cauía del mucho papeljy larga nota con orde 
nan las eferituras^de que lleuan exceíiuos derechos los tales eferiuanos, y oficiales, en 
mucho daño de los naturales deftos Rey nos,parte del qual fe efeufaria, fi V . M . madaííe, 
que porperfonas de ciencia, y experiencia fe ordenaíren,y reduxeífen a ley algunos c ó -
tratosjy eferituras ordinariasjcomofon obligacionjVentajarrcndamientOjCana d«* dote, 
compromiíro,y otras fcmejantes,vna de cada cofa muy bien ordenada, y fe hizit ífe ley 
particular de cada vna: y afsi con folo poner dia,mes,y año,cantidad,partes, y teí'-igos, y 
plazos,ydezir;Obligofe en forma, conforme a la nueua ley defta cfcritura,fe efeufaria 
mucho papel, y ocupación de efcriuicntcs,y feaíTeguraria otroínconueniente, queca 
dadiaacaece,que en muchas eferituras.por prolixas que fean, leíuele faltar lo fi'bftan-
cial,por defcuydo,o ignorancia del efcriuano,y pierden las partes fu derecho* y ay oca-
íiondepleitoSjy gaftos,quees bien euitallos.Suplicamosa V.M.afsilo prouea,yman-
de,comolohizoen tiempospaíTados elfeñorRey don Alonfo el Sabio^cnla tercera 
partida,en el titulo diez y ocho. 

^ í e j l o "Vos rejpondemjs lo mifno que en el capitulo precedente* 
¿o Experiencia fe ciene3quá perniciofa cofa es para cítos Reynos el labrarfe moneda de 
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bcllon.7 afsi V.Magcftad3co cl Chnftiano zelo q acudcal remedio de todo, en refpncr 
ta del capitulo ciento y quarcta y nueue de las Cortes del año de quarenta y ocho coce 
dio á eftos Rcynos^no felc labrafíe en cftamoneda,fin orden de fu Real Ccnrejo de juf 
ticia,parapor eftc camino reparar efte daño.Suplicamos á V.Mageftad made, que lo có 
cedido en el dicho capitulo de Cortes^fe ponga por ley en la Recopilación. 

eflo >w remondemos lo mtfmo (¡ue en el capitulo precedente, 

21 í'or nueua prematíca ha mandado WMageftad,qiie los Cambios j y Bácos no pueda 
fer eftrágeros^ara lo de adelante. Suplicamos á V.Mageftad,íea dende luego, haziedo 
merced a eftos Reynos5ceírcn en todo las dichas eftrangcrias, por los grandes inconue 
nicntesquerehanrcprcfcntadoáV.Mageftad en diueríosmemoriales* 

^ ejio y os remondemos iQue co hrenedadje pondrá en eXecuao lo que cerca delló tenemos prouey-
dô y mxndado 

a 2 Por la ley quatro^titulo diez y íiete,l¡bro quarto Rccop. eílá ordenado, y mandado, 
queen todos*yqualcíquier negocios énquenohuuierelugarfuplicacion^feenticdaaf 
íi mifmo no auer lugar alegarfcni oponerfe de nulidad,aüque fe digaj y alegue/erde in 
compctencia,ó defeco de juridicion,ó que dcllanotoriamente cófte del proceífojy au 
tos del, ó en otra qualquier manera.y deí'pues de la publicación de la dicha ley ha aui-
do diuerfas opiniones de Dodores,íbbreíÍ por las dichas palabras de la dicha ley fe 
quitado no el beneficio de la reftitucion, y fobre ello haauido diferentes fentencias,af-
íí en el Confcjo.como en las dichas Chancillenas* Suplicamos á V . Mageíhd declare, 
qual opinión fe dciicreguir, para que deaqui adelante ceíTcn pleitos 5 gaftos, y coilas 
fobre el entendimiento déla dicha ley* 

*A efloyosrcjpandemos: Que efto eflaya proueydo* 
33 Porlaley veinte y tres,titulo íiete, libro fíete de la nueua Recopilación eftá prohibí 

da la reuenta de las yerüas,y rompimiento de dehcíras ,ylo contrario es norabledaño 
de los ganaderos,y criadores,cuya conferuacion es muy importante,y fe íigue della au 
mentó á las rentas Reales. Suplicamos a V . Mageftad, mande á fu Confejo, y lunta dé 
Hazienda.que en los afsientos, y arrcndamíentos,que hizicrenjno fe pongan condicio
nes contrarias a la dicha prohibición. 

*A eflo y os refHndemós: Que fe tiene en ello^quanto es pop&le% Id cuenta 3 y cuy dado que conme* 
Heg fe hará en lo de adelante lo mtfmo. 

Aunque en eftosReynos fe han hecho prcmaticas muy Juilas,y neceftariss acerca 
ác los tragcs,yveftidos,fe ha tomado en ellas cierra declaración, y extenfíon tan licen-
ciofamente^que vienen a fer mas coftofos los veftidos,que llaman a la prematíca, con-
formeá fu declaración,que los que fe hazian en obferuancia della, de que fe fíguen C3¿-
cefiuos gaftos,los quales fe podrían aliuiar^íi V.Mageftadfucífe feruido^de mandar pro 
uecrlo fíguiente. 

14 Quelos oficiales de qualquier oficio, y mercaderes de tienda,y fus criados no pueda 
traerlos dias de trabajo cofa dcfeda,en mas quebeuederos,botones ,toquilla,ligas, y 
cuellos de ferreruelos,y los dias de fíefta pueda añadir a efto rafos,y cañones de calcas, 
fombreios,mangas, como nofeanpefpuntadaSjy atrencilladas, y vna taxadefeda en 
qualquiefa capa,o ferreruelo,yguarnecido el veftido có vn paíTamano por las cofturas* 
y no mas,y en Jos callones hafta tres* 

eflo \os refpondemos: Que en eflo fe ya mirandorf fe proueera lo que mas comen*a a l bien W -
uerfaldeflos Reynos 

* S QEe i2L gente principal guarde la prematica á la letra,ítn extenrion,ni declarado.Que 
los Caualleros no puedan dar librea á fus criados de feda,mas q como el veftido del oíi 
cial del dia de íícfta,íino fueren en boda,y nacimiéro de perfona Realeo lo qual aura di 
ferécia entrenoblesjyplebeyos^y ios oficiales afsiftira masafusoficiosjporla prohibi
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cien de la gala én día de trabajo, y no tomarán ocaíion déyrfc a paírear5;ugár5y oyr ce-
mediasjtrabajarán mas en fus oficios^ baxarán mas las hechuras, y ferán meoefter me
nos ofícíaleSjCeíTando trages coftofos, y quedará mas gente deíbcupada parala guerra, 
y cultürádel campo*Suplicamos a V.Mageftad lo mande afsi proücer, para queecíTca 
las coftas,y daños referidos. 

*A efioyos refpondemos b mifmoqúeeñ etcdfttuh precedente* 
26 Por la ley quaren ta y cinco t í tu lo diez y ocho,libroTcís de la Recopilación eñá per 

mitido5que todas lasperfonasque quiíieren comprar lañasen eftos Reynos paralas tor 
nar á reucder,lo puedáhazer libremere fin penaalguna , con q no las puedan véder alas 
perfonas q las nauegan,íino á los hazedores de pañosíy por la dicha permifsó fe ertíien-* 
de háfubidolos precios de los paños excefsidamétcporque los regatones de las lanas 
las atrauieflan^y copra tan co ticpojO los mercaderes5y fabricadores de paños no tiene 
dequien cóprarjííno de los mifmos regatones.Suplicamos á V.Mageftadjfc firüa de má 
dar no fe puedan comprar lanas para reuende^y ceífe efta regatonería tan dañoíá. 

s í eflo yos refpondcmosiQue tenemos mandadorfttefe yaya mirando, para quefc prouta en ello ífi 
r que ma s conuenjra* 

i y En las Cortes del año de mií y quinientos y ochenta y oclio,publicadas en el de nO-
u enra y treSjy en los capitulos generales de las Cortes del año de mii y quinientos y no 
uentaydosjyfenecidascnelde nouenta y ocho,y publicadas en el de feifcietos y qua 
trojen la petición ochenta y cinco feíuplicóa V.MageíladfuefTeferuidodemádarpro 
ueer de remedio conuenicnteal daño que refulta de tanto numero de Morifcos ^ como 
en eftos Reynos ay: y porque eñe daño cada dia es mayor,porque en quanto mas íe di
lata el remedio3mas crece el numero dellos.El Reyno buelue á hazerinftancia, trayen
do a la memoria áV.Magcílad, fe íirua de mandar,proueerfobre lo contenido en el di
cho capitulo ochenta y cirtco.Suplicaroos á V.Mageílad íe tomebreuc determinación# 
como en negocio tan graue,é importante-

s i eftoyos refpandemos : Que ¡e tiene de lio el cufiado qué auejs yifl** 
E ! Reyno pagaquinze quentosparafalariodelosConfejeros 5y la principal caufil 

fuejporquehuuieíTc Sala dereíidencias,yfcdefpachaífencon breuedadjeomocofa t i 
neceífaria para la buena gouernacion deítos Reynos. Suplicamos á V* Mageftad, fe ü t ^ 
na de mandar fcñalarla, y que cada dia la aya precifamente* 

s i ejlo yos rejpondetnosiQué eflo ef laja proHeydot 

i 0 E n Jos lugarcáquenofon Corte, comoíade V.Mageí lad,Valladol id^ránada^Se 
ijilla,ceíra la razón induótiuade la prematicajque mandajque no fe pueda traer coches, 
fino con dos cauallos.Suplicamos á V.Mageílad en las demás ciudades,villas.,y lugares 
deftos Reynos fe puedan traer co qualquier genero de beftias cauallares,6 mulares* 
pues aunque en eíloay libeftad^ío aura apretura en las calIcs,por ferlos coches pocos, 
y refultarán muchas vtilidades,pues aura muchos naturales deftos Reynosjque fe con
tenten con coche las ííeftas,y los dias de trabajo labrarán con las muías,tierras^ viñas, y 
oliüares,fe defocupará mucha gente, que en los lugares fe ocupan en licuar fillas,y acá 
dirán a las labores del campOide que ay tanta necefsidad 

s í eflo yos respondemos \ Que j e y a mirando en lo qtéeftir efla yuejíra petición nos¡uplicdys, pd* 
r a proueer en ello lo que mas comengd* 

En las villas eximidas de las caberas de partido, Jondeantes eftauan, fe hazc muy 
grandes excelfos en la mala adminiftració de fus propios, y poíitosi y por fer naturales 
las jufticias,fe oculta muchos delitos,por eftar todos los vezinos emparetados los vnos 
co los otrosíy los que algo pueden auaífallan demaíiada mente a los demás. Para reme
dio de lo qual fuplicamos a V.Mageftadjfe íirua de prou eer,y mádar,q el Corregidor d* 
cuyo deftrito eran antes q fe eximíefsé,las viíite cada año vnavez, por efpaciodediez 
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'dias>como fehízo>yhaz.c cn el di í lntode las OrdencSjCon lo qualceínuán losdichoaa 
conuenicntcs,y no quedararl los delitos íin caftigo. 

^ tJloyosrefyondemosíQyeyd en tftoeflaproHgydo lo qitecenitíene* 

j t % Los tiempos han fubido tanto las cofas>que milmarauedís no vienen a fer oy tanto 
como eran quinientos pocos anos ha; y por íer la juridicion de ios Alcaldes ordinarios 
de las aldeas tan corta »y tantas las coftassque en qualquier genero de pleitos íceauían, 

tuuieren dentro de las quatro leguas de las dichas cablas de Partido^onozcsn de los 
pleitos que íe ofrecieren entre fus vezinos,hafta en cantidad de mil marauedis: y los de 
las aldeas mas deíuiadas de dos mil. 

*4 eflo^os rcfponitmosi Qut tenemos por hien^queÍedc¡mdielante los alcaldes erdintriosdetd» 
éildcds^ord cft:n dentro ¿eqvdtyoleguds de la Cdhefd de fu Pdrtidoyoyaeflenjterd y tengan jttridicion9 
f ara conocer de Us cuttjds de hafia jeijetentos mdrduedis .y no mds. 

$x Por experiencia fe ha v i í toque el proueer juezes de comifsion,para tomar rcíidccias^' 
no es de otro efetOyqhazcr coilas, y cobrarlas las masvezesde los propios oclas ciuda-
des,y villas donde fe van a tomar. Suplicamos a V.M.fe mandeyque de aqtrí adelante fe 
tomen por los fúccíTores en los oficios, y que el tal fuceífor nombre eferiuano , porque 
losproueydos de la Corte empapelan demaliadamente, y procuran dilación,y hazenlas 
rcfidenciaslargasjy coftofaSjde que fe figuen muchos inconuenientes. 

yj§ eflo y os remondemos: Que U orden yformd qve ¡e tiene en ej% de Us refidencias, es Id que con* 
uísne* 

33 Las diligencias de los litigantes fon tan grandes^ue con diuerfos médips^y interuen 
cionde dinerOsque todolopuede,grangeáálos criados de los juezes^y eferiuicntes de 
los Abogados contrarios,yfacandeUosIas informaciones que contra fu pretenfion íis 
han hccho,y feíiguc otro daño mayor,queés5quc por procurar fatisfazer a las dichas ale 
gac!ones,fe hazen otras muchas por vna, y otra partery afsí ay muchos pleitos, en que fo 
brevnmífmo articulo fe dán quatrojO cincoinformaciones5con mucha cofta ^y trabajo 
de los píeiteantes,yconíuíion en los ;uczes,y falta de tiempo para mirallas, yeítudia-
lias.Suplicamos áV.M.mande, fe den traslados de parte .i parre de las dichas ínformacío 
fles,porfercomo es>conformeáderecho,y fchazeafsien la Rota j y otros Tribunales 
Ecleíiafticos^on loqualfe cuitaran los dichos inconuenientcs5y gaílos, y fe dará mas 
bien a entender la jufticia de cada vna de las partes. 

*4 eflo y os remondemos i Q^ren lo que aqm nosjuplfcais ¡eyrk mirdndo^drt proueer cered dello 
lo que mts conuengd* 

$4 Él diftribuyrfe las Bulas, y cobrarfe la límofna deltas por los vezínos délos lugares, q 
para cftecfeto fe nombran por los Concejos,tienc inconuenientes, afsi porque los mas 
dellos no faben de cuenta,ni de pluma5ni tienen la diligencia que conuiene en la cobran 
fa,y vienen áperderfe,y hazen falta á lálabor del campo, y demás oficios que nene, co
mo porque los oficiales del Concejo que los nombranjfuelen lleuarfe en eftodepafsio-
nesparticulares,de que refultan muchas diferencias,y pleitosjcon cuyas coilas confu' 
men íus haziendas.Suplicamos a V . M.fe íirua de mandar5que los Teforcros, y arrenda
dores por cuya cnenta corredor mayor pongan perfonas,que entienda en lo fufodicho^ 

\Aefloyos refpondemosiQue Id orden que cerca dello ejld ddddyesld que connisne,, 

5 j [̂ Los pleitosEclefiafticos duran de ordinario mucho tiempo en fcgiiirfe,pordarfc 
en 
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en ellos tantas fenrenciítSjyaiierdefernéceíranas tres conformas para clefpacharfe exe 
cutoriajy aísi fon cxccfsíuas las coftas que en ellos fe hazen.-Ias qualcs crece con el ex-
ceíTo que tienen los NotarroSiVofíciaics en los derechos que llenan .'ysfsi conuiene 
guarden el aranzel Real-Suplicamos a V.Mngeftad fe íírua de mandado afsi ^poniendo 
lobre ello granes pcnas3yproueyendo3que fe executen con rigor. 

efto >OJ respondemos: Que tenemos mandado,que fe guarden los aran^eles,y denttetto la m&f 
damos,y pdra ju execucton fe darán tn el nuejira Conjejo Ufprotttjiones nacCjaTias* 

36 % Las caufasque van en apelación a los Ayuntamientos fon de poca con fíderacion, 
y cantidadjconformcalaleyjy afsi conuiene pmienir fe íigan a pocaeoíta ;y algunos 
eferiuanos hazen que fe copien los pícitos>no fíendo neccífaria la faca, pues fe quedan 
en vnmiirno lugar-Suplicamos a V . Mageííadmandejquelaprefcntació en losciichos 
Ayuntamientos fe haga con los proceííbs originales. 

^ eflo 'Vosrcfpondemos: Que tenemos por b i í n ^ u e fegtardesi cnmpU a[siy esmo por efta yueflr* 
petición nos jitplicaís» 

]̂ Manifieftasfon las muchas ofenfas que fe hazen a Dios nuefíro Señor, y daño a c f 
tos Reynos,de no procederfe con rigor en el caíligo délos tcftigosfalfos.Suplicamos 
a V.Magcftad» fe firua de poner remedio, mandando fe executen con mucho rigor las 
pe Kis.qut'las leyes dd Reyno tienen puertas contra femejanres delinquentes, y en el 
Confejo le den cartas,y prouifionesj para que los juezes ordinarios hagan en efto jufti 
cia,ydclaquchizieren, auifen al Confejo.-y losFiícales tengan cuydado de hazerlas 
defpachar,y vayan particularmente encargados los juezes de refidenciajqueenlasquc 
tomareiijhagan cargoefpecialdelaomifsicn que deftohuuiere anido. 

*A eflo "Vos refpondemosiQue es muy juflo lo qwayui de%js*yfe ha ten/do3y tiene particular etty* 
dado de fu execucion:y mandamos que fe ha^a #¡ii en la de adeUnte% 

Aunque eftá ordenado, y mandado por la ley diez y fíete del titulo onzej libro quín 
to de la nu eua Recopilación,que íc pueda comprar pan adelantadojcon que fe pague al 
precio que valiere en la cabera del lugar donde fe comprare3quinze días antes s ó def-
pues de nueftra Señora de Setiembre:pero fuelé hazeríc fraudes y compras cautelofas 
en perjuyzio de los labradores, que conftreñidos de necefsidad hazen las ventas anti
cipadas del dicho pan,obligandofe a ponerlo en los lugares,a donde conciertan los c ó -
pradores^unque fea muy defuiado del termino donde fe coge.Suplicamos a V . Magef-
tad mande,no fe pueda comprar el dicho pan adelantado,ímo fuere cumpliédo el labra
dor con entregalloen el lugar dóde lo coge al precio que alli valiere por tiempo fcñala 
do por la dicha.leyry que efto mifmo fe haga en los demás frutos^ efquilmos de los la-̂  
bradores,teniendo confíderacion afu valorvnmesdefpuesdela cofecha de los tales 
frutos en las partes donde fe cogen, aunqueotracofafe contrate, por conuenirs como 
conuiene mucho,prohibir eftas tales ventas anticipadas,© ponerfe modo en ellas, para 
que no fe acabe de perder efte nieruo tan grande de la labranza. 

^ í e j l o ^ o s respondemos :Que por leyes,y prematicas deflos Reynos}efla proueyde en eflo Iqyueoft 
uienetf jeyra mirando paraproueer en todo lo mas necejjarw, 

Confíderando el Reyno el apartado eftado de la Real hazienda de V . Mageftad, 
procura medios para fu defempeño ,10 qualdificulta mucho la lubida de los juros 
de por vida á catorze,ylosdea catorzeaveynte ; porque tanto quanto mas fe fu-
bieren fe impofsibilita lo que fe va pretendiendo del dicho defempeño. Suplica
mos a V.Mageftad/e f i n í a l e no fubir de aquí adelante los dichos juros, ni por v^nta. 
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X 
niafsientoconeftrahgérojni en otra manera, por elinconuenienté referido, yotros 
muchos. 

eflo y os refMondemos: Que eneflafcha hecho lo quefcbeystf es lo que ha parecido masco nucm¿ 
te^conforme ahflado de lascofah 

40 Muchoconuíenesquelasmedicinasquefegaftan en íás boticas tengan entera boa 
dad,por elricfgo delafalud áe las períonas a quien fe aplican: y aunque por la ley pri-
mera5capitulo quarto,y por lá I-y regunda,y íexta)titulo diez y feys, libro tercio de la 
Rccopilacionjíe encarga á las jufHcias, y Protoniedicos la viíita de las dichas Boticas, 
no fe haze con la puntualidad que conuiene: y las penas en las me-dicinas que ÍV h^l ^ 
ren faifas, ó corrompidas deuiaa-fer mayores. Suplicamos á V. Mageftadje íírua, de 
crecerlas pertas^ mandar,que cada año por lo menos vnavez fe vi (icen las dichásbo 
ticasjy fé haga cargo particular én la reíidcnciá á l ó i j u e z c s q u e n ó l o huuieré hecho. 

Jí . eflo ^ os respondemos: Que en lo que en eflt \tte¡lra petición nos Juplicays efla proueydo fnji~ 
clentemente lo que conuiene,y queremos que aquello feruarde^y eXecute inutolahlemente ^y dellofc 
tenga particular cuydado^y fe denen el nueflro Cónjejo las promfiones necejf trias para efle efeto, 

41 E l Alcalde 5óÍuezdebofqueseft iendefu jurífdicionfuera de los cafosquedeuc 
cortocer^conforme á fu comifsion,y ínftruciones,con mucho daño,y vexacion de los 
naturales deílos Reyaos. Suplicamos á V . Mageftad fe firuaíde madarno exceda,guar 
dando a la letra ftí comifsíon, y inftrucionesjíin dalles otro cntendimicnto,declaracio 
ni extenííon; 

efio y os réfp onde ¡nos iQue fe proveerá en ello lo que mas conuengá'* 

4.2 Los vaíTallos de V . Mageílad fon moleftados muchas vezes fin razón, ni fúndame 
to por los juezes de comifsion,y pretendiendo redimir fü vexacion,los recuían:y aun 
que por la ley pamera,titulo diez y feys, libto quarto delaRecopiIacion,les eftá má-
dadofeáconlpañen con el Ayuntamiento delaciudad^illa, ó lugar donde exercierc 
ladichacomifsíon,nolo güardan,ante$en venganza de cjiiich los recufó,fe acompaña 
con Letrados de partes muy remotasry muchas vezes tálés, que fácilmente los atraen 
a fu opinión. Suplicamos á V . Magefl:ád,que inuioláblemente fe guarde la dicha ley, 
con penaal juez dé C0miísiórt,y0rdinaHós,4ue no feacompáñaréconfornieá ellas,/ 
Nulidad de la fentcncia que contra íu tenor fe diere. 

*A efioyos refpondemos: Que eflky cerca de lo que aqui de^jSyproueydo lo que conuienr^y fe dará 
en el nueflro Confejo las prouiftottés necefjais para fu execúcion^y cumplimiento* 

43 CaftiÍláefl:átandefpobIada5quantofe echa de ver en las aldeas dclla, donde ay tan 
tafaltádegcnte,íiendo tan neccílaru para la labranza, q infinitos lugares de cien ca
fas fe han reducido á menos dé díe2,y otros á ninguna: y entre otras caufas fe cntien-
deno es la menos el eftarniucha gente ocupada en la Corte,y demás lugares grandes 
deftos Rcynos, íiruiendó de efcuderOs,pages,y lacayos, que como vida valdia la pro -
curan,faltandbaotrosminifl:en6smasneceírarios. Yporeftamifma razón,quanJo 
V . M. manda hazer gente, apenas fe halla vn foldado: en lo qual es neceífario prou err 
de remedio. Suplicamos á V.M.fe íírua de mandar5q ninguna perfofia de qualduíércf 
tado,ó condició qfea,nopUeda traer, nirenermasq vnlacayo,ydospages:y los c-iía^ 
dos fusmugeresdos efcuderos,y otropage Y íi fuere mercader de tieda, ó OÍICÍJI, no 
pueda traer íinovnmo^O andado a pie5ó á caifaIio,y fu muger vnefcudeix^yno mas. Y 
íi fuere Título,paeda traer dos l2eayos,yquatropages,y fus mugeres treseicuderos. y 
Vn page. Y íi fuere Grade deEfpaña,quatro lacayos,y feys pages,y fu rringer cinco cft u 
4cros,/ dospages; Yqeftaprohibició no fe cntieda có los Obifpos,y Perlados, Í!ÍK> q 

puedilj 



puedan tener qiian tos pages qulíicreri^pués mas fitflé ténéllos por fiazér buena obra, / 
criar có buena do3:rma,á hijos de padî es bonrados,que no por feruide delIos5y de cunoi 
piimientordemasdelo qual ceflaráuias grandes delordenes, queay en los dichos aco-
pañamiencos. 

¿ i efioyos refp0ndemos: Que es muy ¡H¡lo^y conueniente to que for ejla tuefira petición nos¡ií¿ 
flicaySyy fe ya tratando de poner en ello el remedio necejjario. 

^ j . Son tantas las vexaciones fecrctas, amenazas,y miedos, que los mandos haien a fus 
mugeres,para que con ellps fe obliguen a cenfos3pagas de deudas,/ otras cofas,q vio
lentamente vienen a obligarfe,de que refultan dos daños . E i vno, de que prouada Ja 
fuerf a,no la tienen los dichos contratos,/ los acreedores pierden fus deudas. E l otro^ 
quelasmugeresfe quedan fin dote, reípetodelas dichas obligaciones. Suplicamos a 
V\Mageftad,fe firuademandar,qucde aquiadelante ningunamuger cafadaporíi^jiita 
mente con fu maridojuicó otro, no fe pueda obligar,niha2ercótrato alguno,ni pueda 
jurar la cfcrícura,ni reimciar las leyes de fu fauorjiü los eferiuanos recebir, ni poner tai 
juramentólo pena de perdimiento de fu oficio,y déla nulidad de tal efcritura,ylomif 
mo fe mande en los menores de veinte y cinco años,que no puedan hazer eferitura j ura 
da3por los miímos,ó mayores inconuenientes que efto tiene. 

¿A ejloyos remondemos : QM en eflo ejldpotteydo baftantemente lo que conuienei 

4J Hafe vifto,y fe vec por experiencia, que de no aucr Relatores Letrados^que haga re 
lacion de los pleitos ciuiles a los Alcaides ile Con^de los negociosjque ante ellos pen 
den en Prouincia en primera inftaciajy en grado de apelado en fu Sala de apelaciones, 
y cnelC5fejo,enIosnegociosde mayor quantiajfe liguen muchos daños a Jas partes:. 
porquero por maliciado por ignorada de los dichos c feí iuanos.no fe da bien a enteder 
la jiifticia,ni pueden aduertiralos juezes lospuntos fubüanciales de Jas eícrituras,y de 
masautos^parala determinación délos dichospleitos.Suplicamosa V. Magcltadleíir 
ua,dc mandar, que los dichos Alcaldes de aqui adelante tenga Relatores Letrados^que 
hagan las dichas relaciones,en quien concurran las calidades queen los demás Relato
res de los Confejos deíla Corte,como fefuplicó a V,MageíUd en las Cortes publica» 
das dañopaífado de feifeientosy quatro,capitulo cincuenta y vno. 

*A ejloyos remondemos i Que fe >4 mirando en eflo que aquide^js^dra proueiren ello loque fue* 
re mus conueniente. 

46 La determinación délospIeitos,quependen en lasReales Audienciasafcíueledila-
ta^por promouerOydoresde vna Audíenciajó Chancilleriaáotra, y fe ílguc muchas 
coftas alos litigantes en yr áinformar al juez promouido,y procurar,que cnibiefu vo-
to,y fe íiguen otros daños de mucha confideracion.Suplicamos á V . Mageftad mande, 
que qualquier Alcalde, ó Oydor promouido de vna Audiccia á otia,ó a ios Reales C ó -
fejos,defde q fupiere la nueua de fu promocion,no vea pleitos nueuoSjy los viftos vo-
te,y determine,dexando fu voto antes de falir deladicha Audiccia:y li feauíentare > no 
auiendo votado algún pleitOjyhuuiere numero de juezes,que puedan hazer fentencia^ 
ellos folos voten los tales negocios de la mifmamanera,que í¡ el promouido no fe huuie 
ra hallado a la vifta. 

. A eflo y os remondemos: Que efl¿ cerca deflo froueydo lo qué conuten^ y aquello es hien 
ferue^y guarde» 

En las Cortes del año de mil y quinientos y veinte y ocho,en la petición fefenta y Y -
na,fefaplicQ afu Mageftad del Empcrador,y Reynucftrofeñor, mandaífe remediar la 
taifa délas dcheíTas, reduziedola á la taifa antigua,y que los riberiegos eftuuieífen fu-
getosalasleyes,y ordenanzas del Confejo de la Mefta3 de Ja mtfma manera que lo 

citan 



e íhn los que fon hermanos dell a .-porque fi efto fe guardaíTciauria moderació en el pre 
cío de las carneSjCorambrcSiy Iana:y porque al dicho capitulo no fe próucyó cofa alga 
na. Suplicamos á V . Mageftad , fe firua de mandar,fe guardejCompla^ y executelo pe
dido^ fuplicado por la dicha pcticion^porconucnir mucho al beneficio publico, y go 
úierno de eftos Reynos. 

*A eflo y os refrendemos: Que y a en eflo fe >4 platicando^ para proueer en ello lo (¡uefea mas con-
neníente* 

48 A los Procuradores de Cortes fe les íígue mucha cofta.̂ de no tener cafas en que vi-
uir el tiempo que afsiften áellasyy es poca lacantidad quefcles dá, para la que han me-
nefter. fuplicamos á V . Mageftad fe íirua de mandar, ó que fe les den cafas competen 
tes deapofento^corao eftá difpuefto por la ley íicte,titulo quinze, libro tercio de la Re 
copilacion , ó lo que montare el alquiler de las que fe les feñalaren por los Apofcntado 
res de V . Mageftad conforme á fu calidad^y familias^fin que ellos lean obligados á pa
gar cofa alguna; porque conforme ala caní l iadclos tiempos que oy corren, y los ex-
cefsiuos precios de las caías déla Corte,ningu Procurador puede tener cafa con cié-
to y cinquentá ducados,© dozientos que fe les folian feñala^íin que ponga de lafuya 
mas de otro tanto. 

. A efio^os remondemos : Que fe ha hecho conlos Procuradores de Cortes deflos Reynos cerca de 
lo que en efla petición nos fuplicayfylo que el tiempo^ las ocafiones han dado lugari como jabeys ̂ yje 
tendrkcuenta de ha^er con ellos en todo lo que es ra^on* 

49 Porlaleydiczjtitulo fíete, libro feys de la Recopilación eftá difpuefto, quequan-
do quiera que fe otorgare feruicio á V.Mageftad, las Pveceptorias del tal íeruicio fe dé 
álos Procuradores de Cortesano a otra perfona alguna* Suplicamos aV.Mageftad 
fe cumpla,y guarde la dicha ley, y que Toledo,Salaraanca, y Zamora, y otras ciudades 
que tienen defmembradas las dichasReceptorias fean reftituydas enteramente, pues 
es jufto que los Procuradores de Cortes, que eftan íiruiendo á V . Mageftad > no fean 
damniíícados,ni defpojados de lo q ue V . Mageftad Ies tiene hecha ta antigua merced. 

ejlo^os respondemos; Que en ejiofe proueera lo que mas conuenva* 

50 Por la ley diez,titulo fíete, libro feys de la nueua Recopilación eftá difpuefto, q los 
Procuradores de Cortes^en quantodurarcn,no puedan ícr conuenidos,haftaqueayá 
buelto áfus ticrras.y las dichas Cortes eften diífuclus. Suplicamos á V.Mngcftad fe 
fírua de mandar, que la dichaley fe entienda, y eftienda fuera de la Corte, demanera, 
queenfutierra, nienotraparte,duranteeltiempodcfu Procuracion,no les puedan fer 
roouidos pleytos,pues que la mifma razón de la dicha ley diez milita en efte cafo,y ma 
yor, pues q eftado en la Corte no puede acudir fuera della á feguir los diclios pleytos, 
y los pendientes ceíTcn en el citado que eftuuieren , durante el tiempo de las dichas 

j i ejlo "Vos respondemos: Que por leyes^y prematteas dejtos nuejtros Reynos efia proueydo en efla 
haflantemente^y aqutllo es bien fe obferue ¡ y guarde. 

5 x Por las leyes quatro y cinco,titulo quarto, libro fíete de la Recopilación efta deter-x 
minado, que el que rcniinciareíü oficio de Regidor,Veyntiquatro, ó otrorenúciable, 
aya de viuirveyntediasdefpues que otorgare la tal renunciado, y la períonacncuyo 
fauor fe renunciare feprefente ante V . Mageftad dentro de treyntadias^uecorrief-
fen con los veynte; por manera,quefolos quedan diez para la dicha prefentacion* Y 
por la mucha diftancia que ay de algunos lugares á la Corte,apenas íé puede llegar en 
el dicho tiempo. Suplicamos á V . Mageftad mande,que las dichas leyes fean, y fe en 
tiendan de manera, que bafte v i t ó diez dias,y prefentarfe dentro de Veynte. 

^ eflo yos refpondemos lo mifmo que en el capitulo precedente* 



Los Diputados,y Contador del Reyno éíl-an muy inft rudos en lo qué toca a los fepar-
tiaiientos dé los feruicios ordiaario^v extraordinario^ detnnsferiiicios con que el Reyno 
íirue á V.Mageílad..y tienen mt:ch.i exocriécia del caudal, y poísibiüdad de los pueblos, 
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jo de Hazienda,ó Contadur ía á horas que no eften oc upadas con los Mmiílros de Hazien 
daqueloshazcn. 

*A ejio yoslos rejpondttf*os lo mifmoque en elcapitu'oprecedente: 

53 Lasciudades,yvilb devoto en Cortes,reparten los fi l ir ios de fus Procuradores, qem-
bian á ellas en las mifmas ciudades, y villa,y aldeas defu jurífdicionjhablando, no menos 
por las demás ciudadesjvilías, y lugares que entran en fu í í i^nro , y Prooincía í y es jufto, 
que pues el beneficio es para todas, que íe repartan los dichos fílanos por toda la prouiri-
cia-.y que porque algunos Procuradores eílan íín laIano,telesden , y crezca á los que los 
tienen-.pues no es competente: demanera q á todos los Procuradores de Cortes á corta de 
fus ciudades,y villa5ydiftrito,yProu.incia por quien hablan5fe de filado fuñeienre envna 
mifmaigualdad. Suplicamos á V . Magefíad;aísi Ioprouea;ymande5y quelos vnos,y los 
ot ros Procuradores tengan falario elqucbaí tespata eílaren eíia Corre donde afsiften con 
gaño excefsiuo. 

^4 efto yos refpondemos'.Que¡eyrk mirandorfdy.t proueercera de loqttedquidi^e el Reynoylo qne 
pareciere mas contteniente, 

$4 Los Teforeros5y Receptores délas akaualasjy rent«isReales,y Depoíítarios generales 
de las ciudades,y villas deftos Reynos,hazen muchas fraudes, y- moleftias á los naturales 
deO;osReynos,á quien fedeucn juros fituadosjy.depofitosjporpriuilegiosjlibran^as^á-
damientos de juílicia,ó en otra manera.Suplicamos á V»Mageftad mande, quelos fufodi-

1 chosfean vifitadosporperfonas que para ello fe nombren y caftigados los quehuuieren 
hecho execífo ,y no cumplido con loque deuen á fus oficios,y huuieré diIatado,y entre^ 
tenido las pagas,y dcpoí]tos ,ha tomado medio,y concierto cou los acreedores,proueyeu 
do en lo fufodicho de conueniente r en íed iOjpor la quexa c o m ú n que fueleauer délos d i 
chos Receptores,y Depoíítarios. 

^4 eflo ~vos rejponden^üi h mijmo que tn el capitulo precedente, 

55 Por efeufar los Receptores, y Teforcrosde las rentas Reales de pagar los juros íítuados 
y libranzas,han ganado algunas cédulas,para no fercompelidos,pretendiendo no auer los 
tales juros,ó alguno dcllos;y porque nada fe libra, que r o fe vea primero por los libros de 
laRealhazieiida, que cabe. Suplica-nos á V.Mageftad no fedefpachen femejantes cédu
las Reales,y las dadas,fe fufpeda, y fin embargo dellas fcan cópelidos a hazer las pagas de 
todas las dichas librancas,jurosi y íituaciones,fín6 es mofi i ando con claridad al primer re 
qucnmienio,([no cabe el tal juro,dado cuentay teít imonio cierto á la parte q requiriere, 
íin dar lugar á q có dilaciones fean moleftados,yfe tomeocaíion de dallos caridad ded i -
neros^porqdefpachen las librancas en gran perjuyziode los vaífallos de V.Mageftad. 

^4 eflo l'os refyondemos:Que es \ujlo lo que por efld ^ttejlra petición nos fítplicays3y mandaremos, que 
je tenga la mano en efto,y fe 1'aya mirando^para que fe proaca cerca dedo lo que masconuenga» 

56 Ordinariamente fuele auer alguna dilación en refponder á los capítulos de Cortes, 
con eftar ordenado por las leyes'deftos Reynos,que fe refponda antes de acabarfe las Coi-
tes : y pnes es coía cierta,que paxa que dellas y de qualefquiera otras congregaciones re ' 
fulteprouecho5Íniportairajcho,'anrcsderí i b l u e r í e , tornar reíolucion en IQS negocios 
que en ellas fe tratan t y el fin de los dichos capítulos es , atender al feruicio de 

V.Magc-
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V.Magcfta(l,y beneficio publico.Suplicamos á V.Mageílad fe íírua de mandar aya junta 
particular para refo1ucrlos2por el inconuenicnte referido. 
¿ 4 eftol>os refpondemosiQue tenemos mandado, que ¡e tenga cuy dado deflo qué aaui nos fuphcajs ¡ y ¡e 
tendrá ajsi en lo de adelante, 

P Orqu e vos mandamos á todos, y á cada vno de vos, fegun dicho es^que veays las ref-
pueftas,que por nos alas dichas peticiones fueron dadas, quede íbfo Van incorpora

das^ las guardeys5y cumplays,y executeysjylas hágays guardar,cplir, y executar en to-
¿orf por todo5regun,y como de fufo fe contiene, como nueftras leyes, y prematicas fan-
ciones por nos hcchas,promulgadas en Cortes5y contra el tenor3y forma dellas no vays, 
ni paíreys,ni confintays yr^ni paífar a^ora^nide aqui adelante en tiempo alguno,ni por al
guna manera f̂o las penas en que caen3éinciirren los que paíran,y quebrantan cartas^ymá 
damientos de fus Reyes,y feñorcs naturaIes3fo pena de la nueftramercedsy de Veynre mil 
marauedis para la nueftra Cámara á cada vno que lo contrario hizíere. Y porque lo fufo 
dicho feapublicojy notorío5mandamos,queeftequaderno de leyes fea pregonado publi 
camenteen eíla nueftra Corte, para que venga á noticia de todos: y ninguno pueda pre
tender ignorancia. Lo qualtodo queremos^ mandamos fe guardejCumpla,y execute en 
cfta nueftra Corte^ paífados quinze dias 5 y fuera della 5 paíTados treynta dias defpues de 
la publicación dellas:ylosvnos5nilos otros no fagadesjui fagan ende al,fo las dichas pc-
nas.Dada en Aranda de Duero,á diez y feys de lulio de mil y feyfeientos y diez años. Va 
entrerenglonesjacabaparaíiempre el derechode laspartcsjfeen^ve, valga: va teftado, 
hazer libremente fin pena algunajcon que no las p u é d a n l o vala:y enmendado Corte, va-
ia. Vafobreraydojciudadde Valladolidj valga. 

Y O E L R E Y. 
El Patriarca * £ 1 Licenciado N m a c 

de Bohorques. 
E l Licenciado D:Diegb E l Licenciado.D.Aluaro 

Lope&de Ayata* de Benauides. 

Yo Tomas de Angulo Secretario del Rey nueftro feñor la fize cf 
criuir por por fu mandado* 

V^egijlrada.Bartohme de Vorteguerd, 
Por Chanciller. Bartolomé de Porteguera. 
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